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010

30/11/202129/11/2021 29/11/2021

Tipo de Traslado

No.  Proceso

Demandante   Demandado  

Fecha   Fecha

Clase Proceso

FinalInicial

03/12/202101/12/2021Traslado Liquidacion del Credito Art 446 CGPCERAMICA LAS VEGAS S.A.SJOAQUIN EMILIO ROCHA 

TIMANA

Ejecuciòn de Sentencia

000952014

4100141 05 702

03/12/202101/12/2021Traslado Liquidacion del Credito Art 446 CGPALVARO AGUIRRE MARIN, RICARDO 

ALFONSO ORTIZ ZULUAGA Y EN 

SOLIDARIDAD MUNICIPIO DE NEIVA

JACINTO PRIETO SERRATOEjecuciòn de Sentencia

001882015

4100141 05 703

03/12/202101/12/2021Traslado Liquidacion del Credito Art 446 CGPCARMENZA DEL SOCORRO SEGURA 

RAMIREZ

FLOR ALBA LOMBO HUEPENDOOrdinario

003222016

4100141 05 001

03/12/202101/12/2021Traslado Recurso de Reposicion Art 319 CGPROBINSON YESID OCHOA MARTINEZJUAN SEBASTIAN RUEDAOrdinario

002202017

4100141 05 001

03/12/202101/12/2021Traslado Liquidacion del Credito Art 446 CGPNORALBA ZAMBRANO ROMEROMARCOS FERNANDO GOMEZ 

MUÑOZ

Ordinario

004242018

4100141 05 001

03/12/202101/12/2021Traslado Liquidacion del Credito Art 446 CGPAGRUPACIÓN G DEL 

MACROPROYECTO BOSQUES DE SAN 

LUIS I Y II ETAPA

CARLOS AUGUSTO ORTIZ 

ACOSTA

Ordinario

001302020

4100141 05 001

03/12/202101/12/2021Traslado Liquidacion del Credito Art 446 CGPORLANDO BURGOSADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PROTECCIÓN S.A.

Ejecutivo

002762020

4100141 05 001

SECRETARIO 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 108 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL, SE FIJA EL PRESENTE TRASLADO EN  LUGAR

PUBLICO DE LA SECRETARIA,  HOY 30/11/2021 Y A LA HORA DE LAS 7 A.M.

MARTHA MARITZA AYALA PLAZAS



 

 JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

Cra 7 No. 6-03 piso 2º 

J01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono 8714152 

 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN EN LISTA. SECRETARIA: Neiva-Huila, 30 

de noviembre de 2020.  A la hora de las 7:00 a.m., de hoy se fija en la 

Lista No. 010 por el término de un día (Art. 110 C.G.P.), la liquidación 

del crédito presentada por el apoderado judicial de la parte ejecutante, 

visible a folio 157 al 166 del expediente.  A partir del día hábil 

siguiente (01-12-2021), empieza a correr el término de tres (3) días que 

tienen las partes para objetarla (Art. 446 C.G.P.).  

 
RAD: 41001-41-05-702-2014-00095-00 
 

 

MARTHA MARITZA AYALA PLAZAS 
Secretaria. 

M.A.P. 

 



 

 JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

Cra 7 No. 6-03 piso 2º 

J01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono 8714152 

 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN EN LISTA. SECRETARIA: Neiva-Huila, 30 

de noviembre de 2020.  A la hora de las 7:00 a.m., de hoy se fija en la 

Lista No. 010 por el término de un día (Art. 110 C.G.P.), la actualización 

de la liquidación del crédito presentada por el apoderado judicial de la 

parte ejecutante. A partir del día hábil siguiente (01-12-2021), empieza 

a correr el término de tres (3) días que tienen las partes para objetarla 

(Art. 446 C.G.P.).  

 
RAD: 41001-41-05-703-2015-00188-00 
 

 

MARTHA MARITZA AYALA PLAZAS 
Secretaria. 

M.A.P. 

 



 

 JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

Cra 7 No. 6-03 piso 2º 

J01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono 8714152 

 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN EN LISTA. SECRETARIA: Neiva-Huila, 30 

de noviembre de 2020.  A la hora de las 7:00 a.m., de hoy se fija en la 

Lista No. 010 por el término de un día (Art. 110 C.G.P.), la actualización 

de la liquidación del crédito presentada por el apoderado judicial de la 

parte ejecutante, visible a folio 157 al 166 del expediente.  A partir del 

día hábil siguiente (01-12-2021), empieza a correr el término de tres (3) 

días que tienen las partes para objetarla (Art. 446 C.G.P.).  

 
RAD: 41001-41-05-001-2016-00322-00 
 

 

MARTHA MARITZA AYALA PLAZAS 
Secretaria. 

M.A.P. 

 



 

 JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

Cra 7 No. 6-03 piso 2º 

J01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono 8714152 

 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN EN LISTA DE TRASLADO 

 

SECRETARÍA DEL JUZGADO: Neiva-Huila, 30 de noviembre de 2021.  A 

la hora de las 7:00 a.m. del día de hoy se fija en lista No. 010 por el término 

de un día (artículo 110 C.G.P.), el escrito de REPOSICIÓN, visible a folio 

86 al 93 del plenario, interpuesto por la apoderada judicial de la parte 

actora, en contra del auto de fecha 04 de agosto de 2021; para efectos del 

traslado a la contraparte por el lapso de tres (3) días (artículo 319 del 

C.G.P.), los que comenzaran a correr a partir del (01 de diciembre de 

2021).  Conste.  

RAD.No.41001 41 05 001 2017 00220 00 

 

 

 

MARTHA MARITZA AYALA PLAZAS 
Secretaria. 

M.A.P. 



 

 JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

Cra 7 No. 6-03 piso 2º 

J01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono 8714152 

 

  

CONSTANCIA DE FIJACIÓN EN LISTA. SECRETARIA: Neiva-Huila, 30 

de noviembre de 2020.  A la hora de las 7:00 a.m., de hoy se fija en la 

Lista No. 010 por el término de un día (Art. 110 C.G.P.), la liquidación 

del crédito presentada por el apoderado judicial de la parte ejecutante, 

visible a folio 26 al 28 del expediente.  A partir del día hábil siguiente 

(01-12-2021), empieza a correr el término de tres (3) días que tienen las 

partes para objetarla (Art. 446 C.G.P.).  

 
RAD: 41001-41-05-001-2018-00424-01 
 

 

MARTHA MARITZA AYALA PLAZAS 
Secretaria. 

M.A.P. 

 



 

 JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

Cra 7 No. 6-03 piso 2º 

J01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono 8714152 

 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN EN LISTA. SECRETARIA: Neiva-Huila, 30 

de noviembre de 2020.  A la hora de las 7:00 a.m., de hoy se fija en la 

Lista No. 010 por el término de un día (Art. 110 C.G.P.), la liquidación 

del crédito presentada por el apoderado judicial de la parte ejecutante, 

visible a folio 86-87 del expediente.  A partir del día hábil siguiente (01-

12-2021), empieza a correr el término de tres (3) días que tienen las 

partes para objetarla (Art. 446 C.G.P.).  

 
RAD: 41001-41-05-001-2020-00130-0 
 

 

MARTHA MARITZA AYALA PLAZAS 
Secretaria. 

M.A.P. 



 

 JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

Cra 7 No. 6-03 piso 2º 

J01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono 8714152 

 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN EN LISTA. SECRETARIA: Neiva-Huila, 30 

de noviembre de 2020.  A la hora de las 7:00 a.m., de hoy se fija en la 

Lista No. 010 por el término de un día (Art. 110 C.G.P.), la liquidación 

del crédito presentada por el apoderado judicial de la parte ejecutante, 

visible a folio 157 al 166 del expediente.  A partir del día hábil 

siguiente (01-12-2021), empieza a correr el término de tres (3) días que 

tienen las partes para objetarla (Art. 446 C.G.P.).  

 
RAD: 41001-41-05-001-2020-00276-01 
 

 

MARTHA MARITZA AYALA PLAZAS 
Secretaria. 

M.A.P. 

 

 

 


